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San Ramón de la Nueva Orán, 2 1 UAY 2026

Expediente Electronico No ORA-02912026.'

Reso lución No D-ORAN-2 3 4/2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-201/2026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de Ia Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a convocar un Llamado a Inscripción de lnteresados pa¡a la

cobertura de un (l) cargo de Auxiliar Estudiantil, Interino, para la asignatura "Bases d Cuidado

Enfermero I" de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerfa de la Facultad Regional frn
¿e ta Universidaa Nacional de Salta, indicando en el Artlculo 3' y 4o de la resolución la conformaciÓn de

la Comisión Asesora y Veedores correspondientes.

Que, se debe lener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N'CS-301/1991 y

modificatorias del Consejo Superior de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

Que, DAección Administrativa Académica de Ia Facultad Regional Orán eleva el

cronograma del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las Presentes
actuaciones; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a lnscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de

Auxiliar Estudiantil, tnterino, para la asignatura 'Bases del cuid¡do Entermero I" de las carreras de

Enfermerfa y Licenciatura en Enfermeria de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado que

las inscripciones se realiz¿¡án en Dirección Administmtiya Académica de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta:

Publicidad: 01,02,03,04 y 05 de Junio de 202ó.-

lnscriDción de lnteresado§: 08 , 09, 10, I I y l2 de Junio de 2026, de 08:00 a 12:00 y de l5:00 a l9:00

horas en Dirección Administrativa Académica o Secretarla Académica, mediante presentaciÓn de Nota

por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Tres (3) copias del Detalle Curricula¡

(C.V) y Una (l ) copia de la Documentación Probatoria.

Cierre de Inscrioción: l2 de Junio de 2026, horas t9:00.

Publicsc¡ón de Inscriptos; l6 v l8 de Junio de2026

Impusnaciones, Excusaciones y Reclsaciones: l9 y 22 de Junio de 2026, hasta horas l2:00.

Evaluación de Antecedentes y Entrevista: 23 de Junio de 2026
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Expediente Electronico No ORA-029 /2026.-

Resolución No D-ORAN-234/2026.-

ARTICULO 3': Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Auxiliar
Estudiantil para el presente llamado, de acuerdo a Io dispuesto en el Artlculo 4" de la Resolución N'CS-
301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:

ARTICULO 4o: Cu¡sar copia de Ia presente Resolución al Consejo Directivo, Secretarfa Académica,
Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Exactas, Miembros de la Comisión Asesora
(Res. No CD-ORAN -2012026) para su conocimienlo y efectos.
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UNIVERS¡DÁD TiACiO\A]- DE SAITA
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a) Ser umno regula¡ de la Univercidad Naclonal de Salts.-

b) Tenü aprobada la ñaterls motivo del llamado a insc pción de lnterusados o asignaturss
afines cuyos conlenldos sean surtcienles, a Julcio de la Comisión Aseso¡a.

c) Tene¡ aryobado por lo menos dos (2) osignaturas en el lapso correspondiente o los úAimos 12
meses (Resolución N" CS-l El/99), previos al cie¡re de insuipción,-

d) Los slumnos que hubieron aprobado todas las asignalutas de la caüeru y estuv¡erun cursando
prdclicas o elaborundo tesis, estdn hobilitados a prcsenlü su inscipción.

e) Los esludisnles que hubleran oblenido algtln lllulo de grado no estdn hsbilitados s inscribirse
en materias conespondienles al cuülculo del ítulo obtenido (Resolución N'CS-B0n».


